INFORME DEL PERÚ ANTE EL COMITÉ CONTRA LA TORTURA RELACIONADO A LAS MEDIDAS ADOPTADAS PARA DAR CUMPLIMIENTO A LA CONVENCIÓN CONTRA LA TORTURA Y OTROS TRATOS O PENAS CRUELES, INHUMANOS O DEGRADANTES
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Tabla N° 1: Número de casos de extradición ejecutados en el año 2016
	Nro.
	Extraditado
	País Requirente
	Detalles

	
	Wong Ho Wing
	República Popular de China / República de Perú
	Extradición Pasiva, ejecutada el 14/07/2016. 
El Gobierno Chino otorgó en el 2009 garantías a la decisión Del Tribunal Popular Supremo, la pena de muerte no se aplicará la dicho Ciudadano y como Estado Contratante de la Convención Contra la Tortura y otros Tratos de Penal Crueles, Inhumanos o Degradantes, el Gobierno Chino garantizó que Wong Ho Wing no sería objeto de tortura u otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes. (conforme se aprecia en la N.V. 030/2014)

	63-2001
	Jaime Michel Cato
	República de Perú / Reino Unido de Gran Bretaña
	Extradición Activa requerida a Reino Unido, ejecutada el 26/06/2016.
El Gobierno Peruano ante el requerimiento de las autoridades inglesas se comprometió a realizar las gestiones para lograr el objetivo de disminuir el grado de hacinamiento que existe en los establecimientos penitencias a fin de garantizar el respeto de los derechos internos. (conforme se aprecia en el Oficio N° 160-2015-INPE/01)
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